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Valledupar, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LEVANTAMIENTO PATRIMONIO DE FAMILIA. 

DEMANDANTE ALBA ROSA GUERRA CORDOBA. 

DEMANDADO OSCAR ALFONSO LÓPEZ ARRIETA. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00369-00. 

 

La señora ALBA ROSA GUERRA CORDOBA, a través de apoderado, 

presentó la demanda de la referencia, en contra del señor ÓSCAR ALFONSO 

LÓPEZ ARRIETA.  

 

La demanda fue inadmitida mediante providencia de 2 de noviembre de 2023, 

notificada por anotación en estado de 03 del mismo mes y año, donde a la 

parte demandante, se le exigieron entre otros requisitos, que de acuerdo al 

artículo 6 Ley 2213 de 2022, acreditara el envío de la demanda y de sus 

anexos a la parte demandada, envío simultaneo con la presentación de la 

misma. 

 

El apoderado judicial de la demandante aporta nuevo escrito de demanda 

donde indica, que el correo del demandado ÓSCAR ALFONSO LÓPEZ 

ARRIETA es oscarlopex95@gmail.com y asegurando que cumplió con el 

envió, sin embargo, no se avizora en el expediente su dicho, por lo que, ante 

la evidente ausencia del mismo, impiden que se encuentre satisfecho el 

requisito.  

 

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de las exigencias formales 

a la admisión de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del C.G.P., el Juzgado RECHAZA la demanda referenciada interpuesta por 

ALBA ROSA GUERRA CORDOBA en contra de OSCAR ALFONSO LÓPEZ 

ARRIETA, por no haberse subsanado las deficiencias advertidas en 

providencia de 2 de noviembre de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00369-00.   

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

SIRD 
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